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VISTO:
*

Que mediante las actuaciones se tramita la solicitud de evaluación docente de la
Licenciada Silvia Beatriz Fuentes; ”

Que el ¡Honorable Consejo Consultivo de la Facultad emite la Resolución
08/2017;y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario en la denominación de la asignatura
mencionada en el artículo 1 de la Resolución 08/2017 del HCC, aprobada por
Resolución Decanal 87/2017, debiéndose proceder a su rectificación.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016
Artículos 1, 2 y particularmente el Articulo 3. »

POR ELLO:

LA DECANA N ORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el artículo 1 de la Resolución HCC 08/2017 —

convalidada por Resolución Decanal 87/2017 — donde dice “… de la asignatura
"

Psicología social y vida cotidiana …” “?debe decir “… de la asignaturaPsicología y

Trabajo ocial.. -
“

N
ÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable ConsejoSuperior de la

. U iversidad acional de Córdoba— Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.
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